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Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
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Id, id. de los años anteriores a los dos últimos.
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Número 76

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-
tos a la Legislación péninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el eBoletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°--Las leyes no tendrán efecto retroactivo
41 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7. de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS IZAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

i
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran Igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del Importe total de estos gastos con arreglo -
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de pa-r te sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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JUEVES 30 DE MARZO DE 1950

GOBIERNO CIVIL
DE L.A.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.411
Por/este Gobierno Civil, se conce-

de autorización con esta fecha, al ve-
cino de Cuevas de San Marcos, don
Francisco Jiménez Roldán, para que
durante un plazo de dos meses, pue-
da p roceder a la colocación de pree
parados de estricnina, para extermi-
nar a los animales dañinos existen-
tes en su finca denominada «Los
Lastres», del término Municipal de
Lucena.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Córdoba, 27 de marzo de 1950. -
El G )bernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.414
Cédula de notificación

Ign orándose el paradero de Car-
men Barragán Gómez, que últ . ma-
mante tuvo su domicilio en Pueblo-
nuevo, calle Pompeyos, número 5,
Por cl p resente se le notifica: que la
Junta Administrativa celebrada en 25
de febrero de 1950, para la vista del
e xpediente número 268e49, dictó el
fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos
de falta de contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a; mismo
declarada en rebeldía.

Imp onerle la multa de 840'00 pese-
tas, el comiso del género aprehendi-
do, y en caso de no hacerla efectiva
en el p lazo de diez días y resultar in-
so lvente, la subsidiaria de un día de
ar resto por cada cinco pesetas, P u -diendo recurrir contra este fallo ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-Ad ministrativo en el plazo de
tres meses, contados desde el día si-

guienle al de la fecha de esta notifi-
cación.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial pare conocirniento del in-
teresado.

Córdoba 25 de marzo de 1950. -
El Secretario de Juntas, P. Abad. -
V.° B.°: El Delegado de Hacienda,
L. Vela Hidalgo.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 1 369
Don Juan José Canales Pérez, Agente

Auxiliar del Recaudador de la Ha-
cienda en la zona de Bujalance.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruye por débitos de contri-
bución Urbana y Utilidades pertene-
cientes a don Antonio Muñoz Torral-
ba, aparece la siguiente.

Providencia.-De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 127 del-
Estatuto de Recaudación de 29 de di-
ciembre de-1948, requierase por me-
dio de edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia y en las Alcal-
días de los -términos municipales a
que correspondan los c'ébitos, a los
deudores forasteros que no hubiesen
señalado a su tiempo el punto de re-
sidencia o aquellos de paradero des-
conocido, comprendidos en este ex-
pediente, para que en el término de
8 días a contar desde la fecha en que
aparezca publicado el edicto en e/
periódico oficial comparezcan a abo-
nar su descubierto por principal, re-
cargos y costas o señalen domicilio
o representante, apercibiéndoles de
que si dejan transcurrir el menciona-
do plazo sin cumplir el requerimiento
se decreiará- la prosecución de las
diligencias en rebeldía y se procede-
rá al embargo y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior_ providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se les notifica
por medio del presente que se remi-
te a la Tesorería de Hacienda de la
provincia para que pueda acordar

su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcaldía de El Carpio,
según dispone el referido artículo
127 del vigente Estatuto.
Debilos por principal, 92'97. - Nom-
bre del deudor, Antonio Muñoz To-
rralba.

Bujalance a '21 de marzo de 1950.
Juan 3. Canales.

Ayuntamientos
CORDOIM
Núm. 1.403

AprobAa por la Comisión Muni-
cipal Permanente de mi Presidencia,
en sesión celebrada el día 28 del
actual, la Rectificación del Padrón

..ie Habitantes de 1945, -referida al 31
de diciembre de 1949, se hace pú-
blico para general conocimiento, en

_consonancia con cuanto determina el
PegJa .mento sobre Población y Tér-
minos Municipales y Ley Municipal,
quedan expuestos los apéndices co-
rrespondientes, durante las horas de
once ' a una de la mañana, en el Ne-
gociado de Estadística de esta Se-
cretaria Municipal, en el p lazo de 30
días, a contar de la inserción del
presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a fin de
que pueda examinarse por los' ve-
cinos, y producir si procediere la re-
clamación pertinente.

Córdoba 25 de marzo de 1950. -
Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.341
El Alcalde de esta ciudad de Aguilar

de la Frontera hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de mi

presidencia en sesiones celebradas
el día 5 de julio de 1949 y 6 de febre-
ro del año actual, acordó ceder una
parcela de terreno, propiedad de este
Ayuntamiento, al sitio de San Antón,
con una superficie de 35 por 45 me-
tros, condicionada al uso que s e .
destina para la construcción de un
Centro de Alimentación Infantil en
esta Ciudad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que
durante e/ plazo de 8 días hábiles a
partir desde el siguiente al en que el
presente edicto aparezca insertoen el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
puedan producir las_ reclamaciones
que debidamente razonadas a sus
derechos convengan, bien entendido
que pasado dicho plazo, no será
atendida ninguna.

Agilitar de la Frontera a 22 de mar-
zo de 1950. - Firma ilegible.

ALMEDINILLA
Núm. 1.343

El Alcalde de Almedinilla, hace sa-
ber:
1. 0 _ Quedan expuestos al público,

en la Secretaría de esteAyuniamiento
por el plazo que para cada uno se
menciona, los documentos siguien-
tes:

2.° Quince días la liquidación del
presupuesto y cuentas municipales,
con sus justificantes, y correspon-
dientes al ejercicio 1949.
Quince días los padrones de bicicle-
tas, canalones, rodaje de carros, pe-
rros y lista cobratoria de censos, !o-
dos del año actual.

3. 0 El pago de las cuotas que figu-
ran en dichos documentos, pueden'
efectuadas, los contribuyentes, en
período voluntario, hasta el día 31 de
octubre del presente año, transcurri-
do dicho plazo, se harán efectivas
por la vía ejecutiva-, sin más aviso.

4. 0 Todos los contribuyentes por
el concepto de censos, que tengan
pendientes de aclarar la situación de
las fincas gravadas con ellos, pue-
den comparecer en la Secretaría,
con sus escrituras o documentos que
de ellas posean, desde el día 1. 0 de
abrii hasta el 15 de junio, en cuyo
período pueden solicitar también, del
Ayuntamiento, los cambios de domi-
nio; transcurrido dicho plazo no se
admitirá ninguna reclamación contra
las cuotes que figuren en elfuturo pa-
drón del 195-1.

5.° Todos los propietarios que
hubieren adquirido fincas rústicas o
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urbanas, pueden solicitar la transmi-
sión de dominio, desde el 15 al 30 de
abril próximo, a fin de recoger las va-
riaciones en los oportunos apéndices
de la riqueza rústica y urbana.

Lo que se hace saber para general
conocimiento y efectos.

Almedinilla a 21 de marzo de 1950.
- El Alcalde, Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 1.345
Remitido por la Excma. Diputación

provincial, el padrón correspondien-
te al presente año de 1950, de las
personas sujetas al arbitrio . provin-
cial de Tasa de Rodaje o arrastre en
este término municipal, se advierte a
los Sres. contribuyentes que expre-
sado documento cobratorio queda
expuesto al público en la Secretaría
de esta Corporación, durante las ho-
ras hábiles de oficina.

El plazo cre- ex p osición sera el de
.15 días hábiles a partir de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante el
cual podrá ser examinado y formu-
larse las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Montemayor a 22 de marzo de
1950. - El Alcalde, Firma ilegible.

ENCINAS REALES

Núm. 1.353

Don Antonio Loiano Lucena, Alcal-
de Presidente del Ayimtamiento
esta villa.
Hago saber: Que confecciona,

dos los Padrones sobre 'Tránsito de
animales domésticos por la vía pú-
blica«, « Alcantarillado«, «Inspección
de calderas. motores y otros apara-
tos», «Desagüe de canalones y otros
en la vía pública' y «Rejas de piso•
para el actual ejercicio de 1950, que-
dan los mismos expuestos al público
en la Secretaría de esteAyuntamiento
.por plazo de ocho días, para que
puedan ser examinados y producir se
contra los mismos las reclamaciones
que estimen oportunas.

Encinas Peales, 21 de marzo de
1950. ;- El Alcalde, Anronio Lozano.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.354

El Alcalde, hace saber:
Que habiendo sido formados por

la Administración de Arbitrios los pa-
drones para el actual ejercicio de
1950, de Concierto en el extrarradio
por Carnes y Bebidas, Canalones,
Casas sin bajantes de aguas fluvia-
les, Ventanas salientes, Puertas que
abren hacia la vía pública, Escapara-
tes, toldos, etc., Entradas de carrua-
jes en domicilios particulares y Pues-
tos fijos fuera del mercado, quedan
expuestos al público por término de
quince días para que puedan ser exa-
minados por cuantas personas lo de-
seen y presentar dentro de dicho pla-
zo las reclamaciones que se estimen
procedentes, en la Secretaría Muni-
cipal.

Palma del Río 23 de marzo de
1950. Ei Alcalde, Angel Martínez.

Núm. 1.355
Por este Ayuntamiento y a instan-

cia del mozo José Franco Fernández,

núm. 61, del Reemplazo del corriente
ario, se ha Listruido expediente jus-
tificativo para acreditar la ausencia
por más de diez años e ignorado pa-
radero de su padre Antonio Franco
Navarro, y a los efectos dispuestos
en los artículos 276 y 293 del Regla-
mento para la aplicación de la vivn-
te ley de Reclutamiento, se publica
el presente edicto, para que cuantos
tengan conocimiento de la existencia
y actual paradero del referido Anto-
nio Franco Navarro, se sirvan parti-
ciparlo a esta Alcaldía con el mayor
número de datos posibles.

-Al propio tiempo cito, llamo y em-
plazo al mencionado Antonio Franco
Navarro, para que comparezca ante
mi autoridad o la del punto donde se
halle, y si fuera en el extranjero, ante
el Consul español, a fines relativos
al servicio militar de su hijo losé
Franco Fernández.

El repetido Antonio Franco Nava-
rro es nitural de Palma del Río hijo
de José Franco García y de Belen
Navarro Fuentes, y cuenta 40 años
de edad.

Señas personales. - Pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, barba po-
blada, color moreno, frente grande,
boca regular y nariz afinada.

Palma del Pío a 20 de marzo dc
1950. - El Alcalde,. Angel Martínez.

ALCARACEJOS

. 	 Núm. 1.359

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de -esta villa de Alcaracejos,
hace saber:
Que habiendo sido aprobado el

Presupuesto Municip&-ordinario de
ga3tos e ingresos, para regir en el
ejercicio de 1950, se encuentra este
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
15 días hábiles, a fin de que pueda
ser examinado por quienes lo esti-
men.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento, diri-
gido al lltmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda, por los habitantes del término
y demás Entidades enumeradas en el
artículo 228, del Decreto de 25 de
enero de 1946, las reclamaciones
que se crean convenientes por los
motivos ex p resados en el artículo
229 del citado Decreto.

Asimismo hago saber: Que por
esta Corporación se acordó prorro-
gar las ordenanzas municipales tal y
conforme figuraban para el presu-
puesto anterior, excepto en las del
arbitrio sobre bebidas, y er, el de
carnes que se introducen algunas
modificaciones, encontrándose éstas
igualmente en período de exposición
al público.

Lo que hago público para el gene
ral conocimiento.

Alcaracejos a 20 de marzo de
1950. Florián Rísquez.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.347

El Alcalde Presidente d6I Ayunta-
miento de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que terminados los padrones de

los Derechos y Tasas por Desagüe
de canalones y rodaje y otros para el

año actual, quedan dichos documen-
tos expuestos al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término
de 8 días, durante cuyo plazo po-
drán los contribuyentes comprendi-
dos en los mismos examinarlos y
aducir las reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Villanueva del Duque a 22 de mar-
zo de 1950. - El Alcalde, Firma

Núm. 1.348
El Alcalde Presidente del Ayunta•

miento de Villanueva del Duque
hace saber:
Que por no ajustaiose a lo dispues-

to en el plan de aprovechamiento
Forestal ni tampoco al Reglamento
para la Contratación de Obras y
Servicios Municipales de 2 de julio
de 1924, el Ayuntamiento pleno de mi
Presidencia, ha acordado dejar sin
efecto la subasta celebrada para el
aprovechamiento de yerbas, pastos
y rastrojera con ganado lanar, cabrío
y de cerda de la Dehesa Boyal, de
este término que tuvo luTar el día 6
del actual.

Lo que hago público para general
conocirui ufo.

Villanueva del Duque a 22 de mar-
zo de 1950. - El Alcalde, Firma ile-
gible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.360
El Alcalde de esta villa, hace sa-

ber:
Que ultimados los trabajos de rec-

tificación al padrón de habitantes de
este término, correspondiente al año
1949, queda expuesto al público en la
Secretaría Municipal, durante el pla-
zo de quince días, a contar desde, el
de su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante el
cual y en horas hábiles de oficina,
podrá ser examinado por cuantas
personas tengan a bien y producirse
las reclamaciones que estimen con-
venientes, transcurrido cuyo tiempo
no serán admitidas las que se pre-
senten.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento y
a los efectos determinados en los
artículos 37 y 38 dei vigente Regla-
mento sobre población y términos
municipales de 2 de julio de 1924.

Castro del Río 22de marzo de1950.
Santiago Aranda.

JUZGADOS
ALMADEN

Núm. 1.222
Don Matías Malpica González Eli-

pe, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue sumario con el número 18
de 1950 sobre hurto de caballerías y
falsificación de documentos contra
otros y Manuel Sánchez, que tam-
bien usa el nombre de Hiliodoro
García Rodríguez, natural de El
Gordo (Cáceres), casado, hijo de
Antonio y de María, industrial, docu-
mento de indentidad número 28, ex-

pedido en Plasencia el 17 de ageo
de 1946, domiciliado en Cáceres on
Matadero sin número, alto, moreno,
cicatriz en la nariz, ojos algo azules
oscuros, de 49 años de edad, asa
mascota marrón, chaqueta azu.1 alis_
lada, pantalón de pana y tarnbi
usa blusa negra y azul; un hijo coi
anterior que dice llamarse Agusjn
García Sanchue,de 17 arios de edad,
soltero, alto fuerte, moreno, bo ce
saliente, cicatriz en la frente por (I.
ma del ojo izquierdo, usa boina,
chaqueta oscura, pantalón de oil a
y algunes veces blusa; y otro hijo
del primero de unos 20 años do
edad, llamado Saturnino García
Sánchez, alto, delgado, color enfer-
mizo, defecto en hombro izquierdo,
tiene un brazo más largo que olr,
usa boina, chaqueta gris listada os-
cura, p antalón de pana y algunas
veces usa blusa negra.

Por el presente encargo a todas
las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial proceda a la captura de
dichos procesados y caso de ser
habidos se ponga a mi disposición
en calidad de presos, ralificandó a
dentro del término legal.

Dado en Almadén a 13 de marz o

de 1950. - Marias Malpiea Gonzále z

Elipe. - El Secretario, Firma ilegi-
ble.

MONTILLA
Núm. 1.224

Juan Villar Barba, de 16 años, so
ter°, jornalero, hijo de Fulgencio',
de Eugenio, natural de Montilla,•y
vecino últimamente de San Feliu
Llobregat, sin que conste su domi-
cilio en la actualidad, en ignorado
paradero, comparecerá en el térm i-

no de diez días ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Córdoba a respon-
der de los cargos que le resulta a
la causa número 17 de" 1948, sobe
hurto, en la que se halla procesad(
así como para constituirse en prision
p rovisional en méritos de tal suma -

rio decretada contra el mismo, por
auto de la indicada Audiencia, fecha
27 febrero último, con apercibimier
to de que si no verifica la presenta
ción en el plazo indicado será decli
rado en rebeldia en la ,expresad
causa, parándole el además perju
cio legal a que hubiere lugar.

DadO en Montilla a 6 de Marzo de
1950.- Diego Egea. - El Secretario
judicial Licenciado, José Rabadán.

CORDOBA

Núm. 1.257
Antonio León Castilla, (a) El Pes

carranas, hijo de José y de Encarna
ción, natural de Córdoba, de estado
soltero, profesión Jornalero, de 1
años, domiciliado ú!timainente
Córdoba, San Acisclo, 42, procesa-
do por robo, en la causa número

133 de 1949, comparecerá en térmi
no de 10 días ante el Juzgado de Ins

trucción número 2 de Córdoba; aper

cibido en caso. contrario de ser de
clarado rebelde.

Córdoba 14 de marzo de 1950.,
El Secretario, Firma ilegible. -V:
B.°: El Juez de Instrucción, Andit
de Castro.

PROVINCIAL—GORDURA
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